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Varios artículos recientes (William Baumol y David Bradford, Abba
Lerner, Avinash Dixit) han vuelto a exponer las reglas, originalmente dedu-
cidas por Frank Ramsey y M. Boiteux, para la optimalización de precios en
una empresa pública que produce varios bienes y que ha de satisfacer una
restricción presupuestaria. Ni los artículos de Ramsey y Boiteux, ni las dis-
cusiones más recientes, tratan directamente los importantes aspectos dis-
tributivos de la fijación de precios públicos. Realmente, Ramsey desarrolla
su estudio como una derivación de la exacción óptima de impuestos exigi-
dos de un solo individuo. Boiteux especifica su análisis para incluir una
redistribución global óptima de la renta, así como la fijación óptima de
precios para los bienes producidos públicamente. Los artículos más recien-
tes han limitado también su análisis a la determinación de precios que lo-
gran una eficiencia paretiana.

En la práctica, la redistribución global óptima es imposible, y el as-
pecto distributivo de la fijación de precios públicos es una importante
consideración política. La regla de Ramsey-Boiteux resulta, por ello, inade-
cuada. El presente artículo amplía estos recientes resultados acerca de la
fijación de los precios de la empresa pública incorporando explícitamente
la equidad distributiva (1).

I. LA CARACTERÍSTICA DISTRIBUTIVA Y LA FIJACIÓN
ÓPTIMA DE PRECIOS

Basva considerar una empresa pública que produce dos bienes (2) y los
vende a los precios P, y P2. Sea S (Ph P2, y) el excedente del consumidor

• Publicado inicialmente bajo el título: "Distributional Equity and the Optimal
Structure of Public Prices", en American Economic Review, marzo 1972.

•* Traducción de L. Martín Oar.
(1) Esta cuestión es también considerada por Herbert Mohring y Peter Diamond

y lames Mirrlees. La educación [30], de Mohring, pág. 703, y la ecuación [65] de
Diamond y Mirrlees, pág. 266, son exposiciones alternativas equivalentes de la con-
dición de optimalidad de primer orden de la ecuación [4] del presente artículo.

(2) El problema de la fijación de precios en horas punta o en temporadas punta
es, por supuesto, un caso especial de fijación de precios para diferentes bienes.
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tradicional de una familia con una renta y, con la que puede adquirir los
bienes a los precios P, y P2. Representemos la distribución de las rentas
familiares mediante la función de densidad "relativa" f(y). Por ej., si hay N
familias en la población abastecida, el número de éstas, situadas en un
pequeño intervalo alrededor de y0, es Nf (yo) dy. Por último, designemos
por U' {y) la utilidad social marginal de un dólar para una familia de renta
y (3). Se supondrá que la utilidad marginal de la renta de una familia no
es afectada por los precios cargados por la empresa pública. Esta aproxi-
mación parece justificada para cualquier aplicación práctica (4).

La apropiada función de bienestar a maximizar es la suma de los exce-
dentes del consumidor de las familias, ponderada por la utilidad social
marginal de la renta de la correspondiente familia (5):

W = N S (K P2, y) U' (y) f (y) dy [1]

W ha de maximizarse sometida a la restricción de que ingreso menos coste
de producción sea igual a un montante especificado B. Si q¡ (P, ,P2 ,y) es
la cantidad de bien i adquirido por una familia de renta y (6), la cantidad
total vendida del bien i es:

qAPi,P,,y)f(y)dy [2]

(3) El término "utilidad social marginal" se utiliza aquí para expresar la deri-
vada de la función de bienestar social respecto a la renta de la familia. Dado que
existen solamente un número finito de familias, esta derivada está bien definida;
la función de densidad continua f(y) y las integrales asociadas definidas más ade-
lante han de considerarse como aproximaciones.

(4) La constancia de V (y) para cada familia permite realizar el análisis en tér-
minos de excedente del consumidor, sin especificar ninguna definición Hicksiana
particular. También hace razonable suponer que el argumento de la función de uti-
lidad social marginal es la renta monetaria; p. ej., que U' (y) no se ve afectado por
cambios de P, y P¡. Puesto que sólo las condiciones de primer orden son relevantes,
el análisis puede desarrollarse, sin utilizar el excedente del consumidor, trabajando
con la función indirecta de utilidad; este enfoque es el seguido en mi próximo ar-
tículo acerca de la fijación de precios de bienes públicos intermedios.

(5) Esto supone que, para los otros bienes a los que se transfiere la demanda
marginal, no hay excedente del productor o impuesto sobre consumos específicos:
véase Dixit, A. D. Harberger y Lerner.

(6) Esto supone implícitamente que todos los demás precios permanecen cons-
tantes.
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Siendo C (Qi, Qt) el coste total de la producción, la función a maximizar
es la expresión de Lagrange:

Z=W + k[P1Ql + P1Q,-C(Q>,QJ-B-\ [3]

Para obtener las condiciones de primer orden para un máximo, hace-
mos uso de la expresión: 8 S (P\, Pt, y)/S P¡ = q{ (y), cantidad de bien i
adquirida por una familia de renta y. Las condiciones básicas de primer
orden pueden escribirse:

8z c r ^ s <?,

8 0j 8 0, 8 02 I

OÍ. I l o v,

8P2 J L ' 8 Í > 2
O

en donde m¡ = 8 C/8 0i, coste marginal del bien i.
Un concepto útil para la introducción de consideraciones acerca de la

equidad distributiva en el análisis de precios y tasas óptimas es la "carac-
terística distributiva" de un bien. La característica distributiva del bien ;
queda definida mediante el ratio:

00

R N f

El ratio R¡ es una media ponderada de las utilidades marginales socia-
les, en donde la utilidad marginal social de cada familia viene ponderada
por su propio consumo del bien i. El clásico supuesto del bienestar de
que U' (y) decrece al crecer y implica que el valor R¡ será mayor para un
bien de primera necesidad que para un bien de lujo. Cuanto mayor sea la
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elasticidad de la demanda de un bien con respecto a la renta, menor será
el valor de R¡. La próxima sección representa un intento de hacer de ft¡
una medida operativa. Primero, sin embargo, deducimos varios resultados
que no dependen de ninguna representación parametrica específica de /?,.

Las ecuaciones [4 a] y [4 b] pueden expresarse en funciones de las R,
y simplificarse representando las elasticidades de los precios mediante la
expresión:

€ l j

y empleando la relación de Slutsky:

cu = €j( PÍQÍ/PIQÍ (7)

Las condiciones de primer orden quedan entonces:

1

J/?, = X I 1 + €„ P ] + *» n I [6a]

' ~ m i ) ' - ~ " ' [6 b]

Pudiendo resolverse explícitamente para obtener los tipos relativos de "be-
neficio" o "carga":

(Pi — m,)/Pi _ es (/?,— X) — e¡3 (/?2 — X)

En el caso particular en que las características distributivas sean irre-
levantes, p. ej., /?, = ^2. la ecuación [7] da lugar a la expresión básica de
Ramsey:

Zl~mfu = -^=*L- [8]

(7) El uso de la relación compensada de la demanda de Slutsky, cij = <ji
PiOilP'Qi; ignora el efecto renta. Si éste se tiene en cuenta, la cantidad aiSi
{Ri — X)—atzSi (R, — X), donde a, es la elasticidad de la demanda respecto a la
renta, y S¡ la :parte de renta gastada en el bien i, ha de añadirse al numerador y res-
tarse del denominador en el lado derecho de la ecuación [7]. Dado que puede espe-
rarse que Si y S2 sean muy pequeñas y la diferencia ponderada lo sea todavía más,
esta corrección por el efecto renta parece verosímil que no tenga importancia prác-
tica.
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Si, además, las elasticidades cruzadas son nulas (ca = €12 = 0), obtenemos
la conocida ley de que los tipos de carga han de ser inversamente propor-
cionales a las propias elasticidades de precios.

La definición de R¡ en la ecuación [5] muestra lo distinto que resulta el
que las características distributivas sean irrelevantes. Las ft, y R2 sólo se-
rán iguales si: 1) la utilidad social marginal de la renta es la misma para to-
das las familias, o 2) las cantidades relativas adquiridas de los bienes son las
mismas para todas las familias, o 3) se producen compensaciones extrema-
damente improbables de diferencias en cantidad y utilidades sociales. En
general, por lo tanto, los precios óptimos relativos reflejarán Rh R2 y X.
Dado que X es el "precio fantasma" de la restricción presupuestaria (8 Z/
8 B = —X), los precios óptimos relativos dependerán del volumen de dé-
ficit o superávit que la empresa está obligada a tener. Esto contrasta con
la regla de Ramsey (ecuación [8]) en donde los precios relativos no cam-
bian con variaciones en la restricción presupuestaria.

En el caso particular de elasticidades de demanda cruzadas nulas
(«a = 0), es sencillo presentar una interpretación intuitiva del papel de las
características distributivas y la restricción presupuestaria. La ecuación [7]
implica así:

(Pt — mú/Pi €„(/*, —A) t 9 ]

Este ratio de "tipos de carga" o "beneficios relativos" óptimos es pro-
ducto de: 1) un factor dé eficiencia (el cociente de elasticidades de los pre-
cios de Ramsey), y 2) un factor de equidad distributiva. Puesto que €22/61,
es positivo, los tipos relativos de carga o beneficio varían con los corres-
pondientes Ri, p. ej., cuanto más se concentre el consumo del bien en las
familias de baja renta, más bajo sería el precio relativo de ese bien. La
ecuación [9] (y, con mayor generalidad, la ecuación [8]) proporciona una
precisa exposición de cómo habrían de modificarse los precios de eficiencia
de Ramsey-Boiteux para reflejar el principio de equidad distributiva.

La derivada del ratio de carga óptima de la ecuación [9] con respecto
a X:

~8X (P2 — mi)IP2 «.i(R2 — X)2 [ 01

muestra que un' incremento (o decremento) de X eleva (o reduce) el precio
relativo del bien 1 si Rx es mayor que R2; p. ej., si el consumo del bien 1
está más concentrado en familias de baja renta que el consumo del bien 2.
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Puesto que A. es el "precio fantasma" de la restricción presupuestaria, un
incremento del superávit requerido eleva X. Por consiguiente, al elevarse
el superávit requerido (o al decrecer el subsidio), el precio del bien con
más baja elasticidad con respecto a la renta se eleva con respecto al del
bien de mayor elasticidad (8). Las familias de más baja renta contribuyen
con una participación mayor en el ingreso total al establecer un mayor
superávit.

II. UNA MEDIDA OPERATIVA DE LA CARACTERÍSTICA
DISTRIBUTIVA

Esta sección sugiere cómo puede derivarse una expresión operativa ex-
plícita para la característica distributiva, adoptando formas paramétricas
razonables para las tres relaciones funcionales en cuyos términos se de-
fine R,:

NT
N

N q>(y)f(y)dy

Primero, sean las relaciones de demanda con elasticidad de demanda,
con respecto a la renta, constante:

9i(») = 6i»al [12]

Una función de elasticidad constante de la utilidad social marginal:

U'{y) = y~n [13]

proporciona una conveniente representación uniparamétrica del criterio
normativo de bienestar (9). Cuanto mayor sea el valor de 17, más igualitaria
será la función de bienestar social implícita. Además, puesto que esta forma
implica que un incremento del 1 por 100 en la renta se asocia con un

(8) Este cambio en los precios relativos no implica nunca que el bien más ba-
rato pase a ser el más caro, a no ser que el R, más bajo pase a ser el más alto.

(9) Esta función de utilidad marginal isoelástica implica que la función de
utilidad es también isoelástica después de la eliminación de una constante arbitra-
ria. Esta forma ha sido muy común en el estudio del crecimiento óptimo.
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decremento del TJ por 100 en la utilidad social marginal, el valor de TJ tiene
una interpretación intuitivamente natural.

Estos dos supuestos implican que:

[14]

yaif(y)dy

o,, mediante un cambio de variable de la renta "y" a "log y":

>•

g(log y) d(log y)f
[15]

d(\ogy)

Las dos integrales son equivalentes a funciones generatrices de mo-
mentos para la variable log y, con parámetros: a¡ —17 Y a¡.

La distribución de la renta puede aproximarse muy bien mediante la dis-
tribución lognormal. Esta aproximación es particularmente conveniente en
el presente contexto. Ello implica:

_ 1 _ 1
(ai—IJ) Y + —— (a,—T¡Y o>2 7} Y + (TJ! — 2 a, TJ) O>2

e 2 2
_ —¡ = « [16]

a¡Y + a,1 o>2

e- 2

en donde Y y or
y
2 son la' media de la varianza de log y. La distribución log-

normal implica asimismo una única relación entre los dos primeros momen-
tos de log y, y los dos primeros momentos de y. La característica distri-
butiva puede, por tanto, expresarse como:

Ri •-= I Y (1 + V) I (1 •+ [17]
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en donde Y es la media de la renta y V es la varianza relativa V = cr^y/Y2.
La ecuación [17] muestra que la característica distributiva para cada bien
puede expresarse como producto de dos términos, uno de los cuales de-
pende de los parámetros de la distribución de la renta, pero no de la de-
manda del bien. Este término general

y "" (i + v) J

en función decreciente del nivel medio de renta, y función creciente de su
desigualdad relativa. Es de hecho igual al valor de utilidad de un dólar
distribuido uniformemente entre todas las familias, por ejemplo:

- /
U'(y)f(y)dy

De mucho mayor interés en el presente contexto resulta el término que es
específico para cada bien (1 + V)~ai *. Este muestra que un bien con una
elasticidad de la demanda respecto a la renta más alta tiene un valor rela-
tivamente más bajo de R¡. Una mayor desigualdad de la renta en la pobla-
ción (V) o una función de bienestar más igualitaria (p. ej., un mayor valor
de 77) reduce R¡ para cualquier valor de a¡, y hace que los R¡ resulten más
sensibles a las características distributivas.

Si las aproximaciones sugeridas en esta sección son consideradas satis-
factorias para un problema particular, la ecuación [17] proporciona un
método sencillo para calcular cada /?¡ en términos de parámetros de dis-
tribución de renta asequibles (Y y a2

y), de una elasticidad de la demanda
respecto a la renta fácilmente estimable («,) y del criterio normativo de
distribución (-n). Los precios óptimos pueden entonces calcularse resolvien-
do las ecuaciones [6 á] y [6 b] y la restricción presupuestaria de la ecua-
ción [3] (10).

(10) Las elasticidades de los precios de la ecuación [6] no pueden permanecer
constantes si la relación básica de Slutsky ha de satisfacerse. La ecuación [61 es co-
rrecta para los valores de la elasticidad que predominan en el punto de óptimo.
En la práctica, los valores constantes pueden ser una aproximación adecuada den-
tro de los pertinentes limites. En caso contrario, ha de considerarse alguna otra
estructura más general de la demanda. Véase A.. P. Barten.
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III. CONCLUSIÓN

El breve examen realizado en este artículo ha indicado cómo pueden
ser incluidas consideraciones de equidad distributiva, explícita y operati-
vamente, en la determinación de los precios óptimos en empresas públicas
o industrias intervenidas. Un cierto número de cuestiones han sido deja-
das sin respuesta. Por ejemplo, ¿cómo habrían de fijarse los precios de
bienes que se venden a empresas industriales más que a familias?, ¿qué
normas de fijación de precios son adecuadas si se permite la discrimina-
ción de precios y las tarifas escalonadas? (11) ¿y cómo habría de modifi-
carse la regla de fijación de precios óptimos si la demanda se desvía hacia
bienes gravados o producidos por empresas públicas? El crecimiento del
Sector Público y la creciente preocupación por la equidad distributiva hace
importante el desarrollo de una teoría más compleja de la fijación de pre-
cios públicos que incluya consideraciones de equidad distributiva.
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